
    

SEAS A ds SA. 
Av. Ámearonos N21-1-247 y Vicente E, Roca 

Edificio Rio AÁmeronas, piso Y ol. 708 
Teléfono 2308-988 

  

Quiio, 02 de marzo del 2015 

Señor 

José Antonio Dávalos Arroyo 

Presente.- 

De mai consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General 
Universal Ordinaria de Accionistas de “OVERSEAS TRADING OVERTRADING S.A.” 
celebrada el día de hoy 02 de marzo del 2015, decidió por unanimidad elegirle a usted como 
PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de dos años. 

En consecuencia sus deberes y atribuciones son: Convocar y presidir la Junta General y las 

sesiones del Directorio y suscribir las actas correspondientes. Ejercer la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía “OVERSEAS TRADING OVERTRADING 
S.A” en caso de falta, ausencia o impedimento del Vicepresidente Ejecutivo, según consta 
en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada en la Notaria Vigésima 

Séptima del Cantón Quito, el 10 de junio de 1999, e imscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 09 de agosto de 1999. 

Atentamente, 
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Daniela Dávalos 

SECRETARÍA 

Mi agradecimiento y aceptación de la asignación. 

Quito, 02 de marzo del 2015 

E Y MA 

José Antomio Dávalos Arroyo 

CC. 1714821947 

Nacionalidad: Ecuatoriana



    

    

     

  

TRÁMITE NÚMERO: 42902    
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29732 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10005 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OVERSEAS TRADING OVERTRADING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DAVALOS ARROYO JOSE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1714821947 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMii 1843 DEL:09/08/1999.- NOT. VIGESIMA, SEPTIMA DEL:10/06/1999 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) -. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y ” A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE WLLAROEL- 
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